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LIDIA DEL CONSUELO CHANGOTASIG CAISA NU 

CIUDAD QUITO - ECUADOR 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted de manera oficial, que los socios de la Junta General Ordinaria de 

los Socios de MARTOURGAL CIA. LTDA, reunida el día 30 de mayo del 2013 a las 11:00 horas tuvo 

el acierto de designarle PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de 3 años, contado desde la 

fecha de inscripción del nombramiento. 

La Compañía se constituyo mediante escritura pública otorgada el 15 de enero del 2010 ante el 

Notario Vigésimo Séptimo, Dr. Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito Provincia de Pichincha el 01 de Abril del 2010. Sus principales deberes y 

atribuciones constan en el Art, 25 de los Estatutos Sociales que forman parte de la escritura de 

constitución. 

Al participarle este nombramiento hago votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente 

  

GERENTE 

C.10502083526-9 

Yo, Lidia del Consuelo Changotasig Caisa, portadora de la Cedula de Ciudadanía N2 200004862-5, 

. acepto el cargo de PRESIDENTE de MARTOURGAL CIA. LTDA, Para la que he sido designada. 

Quito, 30 de mayo del 2013 
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_ [TRÁMITE NÚMERO: 22154 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA-A CONTINUACIÓN: 

1: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE : o A 

a 19795 

451 13/06/2013 
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3, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

     

  

    

  

          
  

¿identificación |] Nombres y Apellidos CS 
2000048625 ¿7 CHANGOTASIG CAISA PRESIDENTE OS 
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4 DATOS ADICIONALES: E Lodo to a : ¿ip ES 
| CONST. 15/01/10 NOTARIA Z SaJo0A/iO: VE E 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN EN A TonOr DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
| LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON, ¡NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: * 
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